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Para empresarios, profesionales, autónomos y particulares
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Contenidos:

1
Introducción

El método de estimación objetiva, a

diferencia del método de estimación

directa, no determina la renta en

función de los ingresos y gastos rea-

les que se hayan generado en la acti-

vidad, sino que son sustituidos por

determinados criterios objetivos

contenidos en la regulación específi-

ca del régimen. Este régimen aplica-

bleapequeñasymedianasempresas

que desarrollen determinadas acti-

vidades económicas, supone respec-

to del método de estimación directa

una importante reducción de las

obligaciones de índole contable y re-

gistral, así como una simplificación

en el cálculo de los componentes del

rendimiento neto, que prescinde de

los flujos reales de gastos e ingresos

delaactividad.

2
Principales
características

Las principales características de es-

terégimensonlassiguientes:

L Es un régimen voluntario, ya

que procede su aplicación a quienes

cumplan los requisitos establecidos

a tal efecto, salvo que el interesado

renuncieenlaformayplazosprevis-

tosenlanormativa.

L Es incompatible con el método

deestimacióndirecta.

L Esunmétododeaplicacióncon-

junta y coordinada con los regíme-

nesespecialesestablecidosenelIVA

yenelIGIC.
L Su ámbito de aplicación se fijará

en atención a los datos objetivos es-

tablecidos en el artículo 31.1.4ª

LIRPF (naturaleza de las activida-

des,volumendeoperaciones,núme-

ro de trabajadores, importe de las

compras, superficie de las explota-

cionesoactivosfijosutilizados).

3
Ámbito de aplicación

(art.31 RIRPF)

El régimen de estimación objetiva

resulta aplicable a las personas físi-

cas y entidades en atribución de ren-

tas que desarrollen actividades em-

presarialesyprofesionalesenlasque

se den las siguientes circunstancias:

L Que estén incluidas en la enu-

meración contenida en la Orden Mi-

nisterial HFP/1172/2022, de 29 de

noviembre, por la que se desarrolla

para el año 2023 el método de esti-

mación objetiva del IRPF y el régi-

menespecialsimplificadodelIVA.

L Que el titular no renuncie a la

aplicacióndedichorégimen.

L Que el titular no determine el

rendimiento neto de otra actividad

empresarial o profesional por el ré-

gimendeestimacióndirecta.

L Que no se superen los límites

cuantitativos de exclusión fijados en

la normativa y, que para el año 2023,

sonlossiguientes:

K Volumenderendimientosínte-

gros del año inmediato anterior

(2022)paraelconjuntodesusactivi-

dades económicas, excepto las agrí-

colas, ganaderas y forestales:

250.000 euros anuales. Se incluyen

dentro de esta cantidad la totalidad

de las operaciones, con independen-

cia de que exista o no obligación de

emitir factura. Este límite se reduci-

rá a 125.000 euros para las operacio-

nes por las que exista tal obligación.

K Volumen de compras de bienes

y servicios del año inmediato ante-

rior (2022), excluidas las adquisicio-

nes de inmovilizado: 250.000 euros

anuales.

L Que el desarrollo de la actividad

económica no se realice total o par-

cialmente fuera del territorio espa-

ñol. No obstante, las actividades de

transporteurbanocolectivoydevia-

jeros por carretera, transporte por

autotaxi, transporte por mercancías

por carretera y servicios de mudan-

za se entenderán desarrolladas en

todocasoenterritorioespañol.

L Que no se haya superado duran-

te el año anterior las magnitudes es-
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Parecerse  
a España P28

PREMIOS EXPANSIÓN COMPLIANCE

Telefónica planea comprar 
frecuencias 5G a Masorange 
Quiere aprovechar que el grupo fusionado está obligado a vender activos

El Gobierno pide a los propietarios que saquen viviendas en alquiler
P11 y 24/EDITORIAL

El ministro Félix Bolaños, ayer durante su 
participación en la entrega de los Premios. JM

C
ad

en
as

Telefónica pretende adelan-
tarse a sus rivales y hacerse 
con las frecuencias de la tec-
nología 5G que tiene que ven-
der la fusionada Masorange. 

Estos activos son fundamen-
tales para Telefónica porque 
le permiten ofrecer servicios 
con más capacidad y más rá-
pidos.  P3/LA LLAVE

 Las nuevas frecuencias permitirían 
a Telefónica ofrecer mejores 
servicios a sus grandes clientes

El BCE mantiene tipos, pero 
confía en bajarlos en junio

Rafael del Pino, presidente de Ferrovial, ayer en la junta.

Félix Bolaños: 
“Hay que dar 
seguridad jurídica  
a las normas” P26

Iberdrola quiere entrar 
en centros de datos  P4

Santander y BlackRock 
se alían en infraestructuras P15

 Vodafone y Digi también podrían 
optar a comprar esos activos, 
pero tienen menos posibilidades 

Del Pino: “El mercado 
apoya la decisión 
de saltar al Nasdaq”  P4

MARTIN 
WOLF 

El árbol de la 
deuda debe dejar 
de crecer P47

 Algunos miembros 
del banco central 
querían reducir ya 
el precio del dinero 

ANÁLISIS                            
 ¿Estorbará la Fed 
las bajadas de tipos 
del BCE?

Se acerca la bajada de los tipos de interés en 
la zona euro. El BCE dejó ayer el precio del 
dinero sin cambios por quinta reunión con-
secutiva en el 4,5%, su ni-
vel más alto desde 2001. 
Pese a esta decisión, el ban-
co central mostró su con-
fianza en bajar 
los tipos en ju-
nio.  P2 y 13-14

COVID 

El Estado adjudicó 
2.130 millones  
con contratos 
de emergencia  P22

CASAS Y ESTILO 

Vivir como 
una estrella  
en Mónaco
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